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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 218 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, primero de febrero de dos mil veinticuatro.  

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA, de la señora 

OLGA CERÓN DE ENRIQUEZ, promovido por EDGAR RAÚL ENRIQUEZ 

CERÓN y EDGAR ENRIQUEZ BUCHELI, teniendo en cuenta el escrito 

presentado por los apoderados, se acepta el desistimiento al 

recurso de reposición interpuesto y se concede el término de 

cinco (5) días para presentar el trabajo de partición y 

adjudicación. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

 

CUE  
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